
Guayaquil, 02 de Agosto de 2006 

Señorita 

Diva Soraya Otalora Jiménez /h, 
Ciudad.- 7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de 
IRONWOOD TRADING S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo de 
cinco años. Usted sustituye en el cargo al señor Carlos Antonio Pontón 
Delgado, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 27 de marzo de 2006. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial, y extrajudicial en forma individual con el 

Presidente. 

IRONWOOD TRADING S.A. se constituyó por Escritura Pública 
celebrada el 11 de Febrero de 2006 ante el Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 06 
de Marzo de 2006. 

Atentamente, 

DE AA HO y 4 e ES E 

bl A Bermudez Roldán 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de 
la Compañía IRONWOOD TRADING S.A. Tengo mi domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, soy portadora del pasaporte No. CC 52811061 y 
declaro que me posesiono en esta ciudad el 02 de Agosto 2006, 

Luke) DY, i 
DIVA Cast, OTALORA JIMÉNEZ



NUMERO DE REPERTORIO: 238.493 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:36 
Wa A. 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Agosto del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
[RONWOOD TRADING S.A., a favor de DIVA SORAYA 

OTALORA JIMENEZ, a foja 88.661, Registro Mercantil número 
16.296. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 31.176, del 
Registro Mercantil del 2.006, atmargen de la inscripción respectiva. 
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ORDEN. 35493 
LEGAL: Silla Coello 

  

        

  

AMANUENSE: Carlos Lucin . ss 3 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareng ej” ES 

o ñ YAB. TATIANA GARCIA PLAZA 
ME 27 REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: 2) DEL CANTON GUA Y AQUIL 

DELEGADA


